
COMUNICADO

LISTADO DE PROYECTOS PILOTO ADMITIDOS EN EL MARCO DE LA DIRECTIVA
N.º 0001-2022-EF/63.01, DIRECTIVA PARA LA SELECCIÓN, DESARROLLO Y

ACOMPAÑAMIENTO DE PROYECTOS PILOTO UTILIZANDO BIM

La Dirección General de Programación Multianual de Inversiones (DGPMI) del Ministerio de
Economía y Finanzas comunica el listado de proyectos piloto admitidos, a las entidades
y empresas públicas que presentaron sus propuestas para ser parte de la convocatoria para
la selección de los proyectos piloto BIM que gozarán del acompañamiento técnico de la
citada Dirección General en el marco de la Directiva N.º 0001-2022-EF/63.01, Directiva para
la selección, desarrollo y acompañamiento de proyectos piloto utilizando BIM, aprobada con
la Resolución Directoral N.º 0001-2022-EF/63.01.

Fuente: Banco de Inversiones – Consulta de Inversiones y Consulta de cartera de PMI



Nota: El listado se presenta en orden alfabético, no representa ninguna prioridad o prelación en función del puntaje
alcanzado.

De acuerdo con el cronograma de la convocatoria, publicado el pasado 15 de junio del
presente, y conforme con la Directiva N.º 0001-2022-EF/63.01, las entidades y empresas
públicas cuyo proyecto piloto haya sido admitido deberán iniciar la etapa de desarrollo del
plan de trabajo1, a partir de la fecha hasta el próximo 15 de septiembre del presente año.

Cualquier duda o interrogante puede ser remitida al siguiente correo electrónico:
planbimperu@mef.gob.pe

Lima, 15 de agosto de 2022

Dirección General de Programación Multianual de Inversiones
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

1 Dicho plan de trabajo incluye el cronograma de trabajo de las acciones necesarias para cumplir con las exigencias técnicas
para la adopción de BIM, establecidas en el Anexo N° 02: Exigencias técnicas para la adopción de BIM a través de un
proyecto piloto, de la Directiva Nº 0001-2022-EF/63.01, Directiva para la selección, desarrollo y acompañamiento de proyectos
piloto utilizando BIM
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